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ElConcejo de la [4unicipatidad Oistritalde Ceno Colorado, en Sesión de Concejo ordinaria N'002-202+MDCC defecha

2Z ¿e enero ¿el ZOZ|, trató la proiuesta de Ordenanza l!¡unicipal que aprueba la creac¡ón del S¡stema Local de Gestión Ambiental

del d¡strito de Cero Colorado.

c0NslDERAt'¡00:

eue, la Municipatidad, conforne a lo establecido en el art¡culo 194" de la Constitución Polltica dsl Estado y los articulos I

y lldetf¡lulo p¿liminarde la Ley Orgán ica de Municipal6ades, 1ey 27972, es elgobiemo promotor deldesarollo local, con pemoner¡a

juridica de derecho públim y cón pÉna capacidad psra el cumpl¡m¡ento de sus fnes, que goza de autonomla politica, econÓm¡ca y

ádministrativa en los asuntos decompetencia y tiene como finalidad la de repres€ntar alvecindario, promovor la adecuada prestación

de los s€rvicios públicos y eldesarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscipción

oRDEtiAi¡zA iluNlclPAL N" 580 ' ¡tlDCC

EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE CERRO COLORAOO;

POR CUANTO:

Cerro Colorado, 24 de en erc del 2024.

eue, elnumeral22 delarticulo 2' de la Constitución PolÍtica delEstado consagra el derecho fundamental de la persona a

ta paz, a la tranquil¡dad, aldisfute deltiempo libre y aldescanso, asicomo agozardeun ambiente equilibrado y adecu ado al desarrollo

su Moa.

Que, el numeralS del arliculo 195" de la Carta Magna estatuye que los gob¡emos locales son competentes para desarollar
y regular actividades y/0 seryicios sn maleria de educación, salud, vivienda, saneamienlo, med¡o amb¡enle, suslenlabilidad de los

recursos nalurales, transporte colsctivo, circulación y fáns¡to, turismo, conservac¡ón de monumentos arqueologicos e históricos,

cultura, recreación y deporte, @nforme a ley.

Que, la Ley N' 27783, Ley de Bases de Desc€ntralización, señala en el numeral 10.1 del articulo '10' que la nomatividad

que aprueben los distintos niveles de gobierno en el marco de sus at buciones y competencias exclusivas, son de cumplimienlo

obligator¡o en sus respect¡vas jurisdicciones.

Oue, la Ley N' 27972, Ley 0rg ánica de Nl unicipalidades, d€lin€a €n el numeral 7 del arliculo 9' q ue or€sponde al Concejo

lllunicipal aprobar el sistema de gest¡ón ambiental local y sus instrum€ntos, en concoÍdancia con el sistema de g€slión amb¡ental

nacionaly regional.

Oue, el subnumeral 3.5 del numeral 3. del art¡culo 73' de la L€y antes citada, prescribe que como competencia de las

municipal¡dades, tomando €n cuenla su mndición de munic¡pal¡dad provinc¡al o distrital, la de: "1....) 3.5. Cood¡nat con los diversos

niveles de gob¡erno nac¡onal, sictoriat y rcg¡ona4 ta corarla aplh¿r;¡ón lnalde /os insfrunontos de plenean¡ento y de gest¡ón

anb¡enlal, en d natco del sislana nac¡onaly Bg¡onal de gest¡ón anbiental'

Que, el artjculo 14'de la Ley N'28611, Ley General del Amb¡€nte, establece que €l Sist€ma Nacional de Gestión

Ambiental se constituye sobre la base de las instiluciones estatales, órganosyofcinas delosd¡stintos ministerios, oqanismos públicos

descentralizados e inslituciones públ¡cas a n¡vel nacional, regional y local que ejercen mmpotencias y funciones sobre el ambi€nte y

¡os recursos naturales; as¡ como por los Sistemas Regionalesy Locales de G€stión Ambienlal, contandocon la part¡cipac¡ón delsector

orivado Y sociedad c¡vil.

eue, la Ley N'28245, Ley [¡arm delsislema Nacionalde G€st¡ón Amb¡ental, sn el numeral 24.2 dei al¡culo 24" establece

que tos Gobiernos Locales deben implementar el Sistema Nacional d€ Gest¡ón Ambiental sobre la base de los Órganos que

desempeñan diversas funciones ambi€ntales que atrav¡esan elGobiemo Localy con la parlicipación de la sociedad c¡vil.

Que, et art¡cuto 45' del Reglamento de la Ley N' 28245, aprobado con Decreto Supremo N' 008-2005-PCl\¡, establece

que el Sistema Local de Gesl¡ón Ambientalse desarolla en el marco del SNGA y de lo señalado en la Ley y 6l presente r€glamento,

se regula mediante una ordenanza Municipal, previa opinión favorable del lv¡nisterio del Ambiente.

eue, el articulo 46" de referido Reglamento dispone que el Gobierno Local es lesponsable de ¡mpl€mentar el Sislema

Local de Gestión Ambiental en coordinac¡ón con la Comisión Ambiental lVunicipal respecliva

Que, el subnumeral 3.1 del numeral 3 del artículo 73'd€ la L€y N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, modilicada

por la décimo tercera disposición complementada y final de la Ley N" 30754, Ley lt¡arco sobre Cambio Cl¡mático, establece como
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"3.1 Fünutar, aprcbat, ejecutar y nonitorear los planes y pollticas locales en mateia amb¡entaly frcnte al canbio cl¡nát¡co, en

concüdanc¡a con las polil¡cas, nomas y planes rag¡onales, sedoiales y nacionales.'

Que, med¡ante Decreto Supremo N' 023-2021-l\¡lNAl\¡ se aprobó la Politica Nacional del Ambi€nte al 2030, cuyo objet¡vo

prioíta o OP6 propone fortalecer la gobemanza ambjentalcon enloque territorial en las entidades públ¡c6 y privadas.

eue, bajo ese mntexto, mediante Resolución lvinisteíal N' 131-2021-[¡lNAl\¡ se aprobó la'Guia para elfuncionamiento

del Sistema Local de Geslión Ambiental (SLGA)", con el objet¡vo de eslablecer las d¡rectrices que orienten el func¡onamiento de los

Sislemas Locales de Gestión Amb¡ental (SLGA)de nivel prov¡ncial o distrital.

eue, el proyecto de creación del Sistema Local de Gestión Ambiental de Cerro Colorado fue presentado a la Comis¡Ón

Ambiental Municipai d¿ Ceno Colorado, como instancia de coordinación y mncertación de lá polilica ambiental y climática Iocal, la

cualfue aprobada por la asamblea en la sesión d€ fecha 02 de lun¡o del 2023, consignado en Acta respecl¡va

Oue con Ofic¡o N'00915-2023-|\¡INAM/VMGA/OGPIGA, del 20 de diciembre del 2023, el lvinislerio del Amb¡ente emile

op¡nión favorable al proyecto de creación del Sislema Local de Gestión Amb¡ental de C€rro Colotado, en el marco de lo €stablecido

e; la Lev ¡¡arco del Sjsiema Nacional de Geslión Ambienlal y su Reglamenlo; a fn de continuar los trámiles correspondientes para

su aprobación anle el Conceio Municipalde la L'lunicipalidad Distrital de Cero Colorado.

eue, con inlorme N. 01-2024-SGFMA-GSCA-MDCC de f€cha 03 de enero del 2024, el Sub Gerente d€ Fiscalización y

l\¡oniloreo Ambiental remile el proyecto de Ordenanza Municipal de Creac¡ón del Sistsma Local de Gestión Ambiental de la

lVunicipalidad Distrital de Cerro Colorado, para su aprobación mediante Ordenanza Municipal.

eue, m€diante Infome Legal N" 001-2024A8G-GSCA-MDCC/GRHO del08 de enero del 2024, la Abogada de Gerenc¡a

de seNicios a la ciudad y Ambiente;s de op¡nión favorable a la aprobac¡ón de la pfopuesta de ordenanza Mun¡cipal que crea el

Sistema Localde Gest¡ón Ambienlal del distrito d€ Cero Colorado.

Oue, en mérito a lo expuesto y en eiercic¡o de las atribuciones que dispone la Ley N' 27972, Ley orgán¡ca de

lVunicipalidades, PoR UNANIMIDAD se emite la s¡gu¡ente:

ORDENANZA MUI'IICIPAL OUE CREA EL SISTEMA LOCAL OE GESTION AIiIBIENTAL DEL DISÍRIO DE CERRO

COLORADO

ARIICULO PRIMERO: APROBAR la cr€ación del Sist€ma Local dB Gesl¡ón Amb¡enlal (SLGA) del d¡strito de Ceno

colorado (SLGA de ceÍo colorado) y regulaf su funcionamiento, qu€ como Anexo adjunlo foÍna pafte intsgfanle de la pfesente

ordenanza.

ARTÍCULO SEGU DO: ENCARGAR a la Gerencia de SerYicios a la C¡udad y Ambiente, y a la Sub Gerencia de

Fiscalización y Monitoreo Ambiental la implem€ntación y el segu¡miento del func¡onamignto del SLGA de C€no colorado, en

coordinación con la Comisión Ambiental Municipal (CAM),

ARffcULo ÍERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Secrelada General la notillcación de la presenle; y, a la Oficina de

Tecno¡ogias de la Información su publicación en el por'lalweb institucional

REGISTRESE,

I sede Princ¡pal: Calle Mar¡ano Melgar N' 500 Urb. La Libertad, cerro colorado

E Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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oRDENAI,IZA QUE cRE EL SISTEMA LOCAL OE GESTIÓN AMBIET{TAL OEL OISTRÍTO DE CERRO COLORADO

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.- Obieto

La presente Odenanza tiene por objeto regular €ltuncionamienlo delsistema Localde Gestión Ambiental (SLGA) del distlito de

Ceno Colorado, estableciend; disposic¡oñes generales para orienta¡ una gestión ambienlal sislémics en el distrito de Cerro

Colorado, considerando los aspe.ios qre inte¡ran el despl¡egue articulado de los sist€mas y ámbitos temáticos del S¡stema

Ñac¡onai¿e Gesfón ¡m¡iental ist¡GA), para lalmpbmeniacióñ de la Pol¡tica Nacional del Ambiente (PNA) en eld¡stritode Cerro

Colorado, conlomecon lodispuesto porla Ley N" 28245, Ley Marco delsistema Nacionalde Gestión Ambienlal, su Reglamento,

.pó¡"¿" ró" óriát" srpremo H" doa-zoos'-pcu, ta Resolución Ministerial N" 131-2021]\4|NAM, que aprueba la Guía para el

f;ncionamiento del Sistsma Local de Gestión Ambi€ntal {SLGA)' y otras normas aplicables

Articulo 2.. Alcance

Quedan compfendidos en la pfesente ordenanza, las entidades públicas, privadas y de la sooiedad c¡v¡|, quienes ejercen

co.petenciad y responsabilida¡es ambi€ntales en la implementación de la PNA, que incluye la gestión de la calidad ambiental'

lu o,iup".ián y'ar urio *rtenible delterritorio, la conservac¡ón de ecosistemas y sus servicios, el aplovechamiento sostenible de

los reóursos áaiurales, la gestión integral del cambio climático y la diversidad biológica, la geslión integral de residuos sólidos'

enlre olros 
TFuLo rl

SISTEMA LOCAL DE GESÍION AMBIENTAL (SLGA)

¡speqos 3lil$lrtrs oer sror

Artículo 3.' Ds le gest¡ón anblent¿l local

La oesiión ambiental local es un pÍoceso p€manent€ y continuo, conslitü¡do por el conjunto estructurado de principios, nomas,

i.l"iii rl.lftr.rrái, orientios a administrar los intereses, expectativas y recurcos relacionados con la implementac¡ón de

LFñ¡ en el disrrlo ¿e óeno Colorado, a través de acciones desiinadas a la gestión de la gestión de la calidad am-biental, la

ocuoación y el uso sostenible del tefitorio, la conse.vac¡ón de ecosistemas y sus servicios, el apfovecham¡ento sosten¡ble de los

;;#;;;il¡¿É t;!|rion ,ntegrat oetcambio climático y la diversidad b¡ológ¡ca, la gestión integral de residuos sólidos, enlre

otros.

Articulo 4.. Sistema Local de G6stión Amblontal (SLGA) do Cerro Colorado

El SLGA de Cerro Colorado representa la dimensiÓn terriiorial del SNGA en el dislrito de Cero Colorado

El SLGA de Ceno Colorado es un con¡unto integrado de princrpios, normas, procadimientos' técnicas e instrumentos'

teoirnte tos"uatasaa o'ganizan las entiáades públrcas con comp€tonc¡as y funciones ambienlales de incidenc¡a local' con

ra participacion oet seaor-privado y la sociedad iivil, con la finalidad de mofd¡naf y concenaf.las acciones conjuntas d¡rigidas

iiíiiü'iiJr"iJilJÉñÁ?zó¡o.n á Ji tr¡iofi c*j colorado, articulada alPlan óe Desanollo Regional concertado (PoRc)

de Ar¿ouiDa.

4.2

Art¡culo 5.. ConfoÍnsc¡ón d3l SLGA de CErro Colorado

5.1

5.2

El SLGA de Cerro Colorado integm a las entidades públicas, privadas y de la sociedad civil que asumen dlversas

ÁpoÁa¡iliOa¿es V n¡etes de pa-rticipación en ta gestión de la calidad ambiental, la ocupación y el uso sostenible del

i.n:¡to¡o, L ons""acion de emsistemas y sus sárvic¡os' el aprovechaniento sostenible. de los recursos naturales' la

;,ffi"üft;ii.fr¡iá climaiico V la áiversidad biologica, la gestión int€gral de residuos sólidos entre otros' de

inc¡dencia en el distrilo de Cerro Colorado

Én ei" ,.n1i¿0, 1., enti¿.des confornantss del SLGA se articulan y generan s¡nergias para el adecuado desempeño de

l" oárión at¡i"ntal lo"d, que, en el marco de sus competencias' inlegran su accional para contribuir en su desarollo

bc;lsoslenible, considerando entre otros, los siguientes aspectos:

Laconservaciónde|os€cosistemas'susservicios'yelapfovechamientososlenib|ede|oslecursosnalufa|esy|a
biod¡versidad.

'"w
g Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libeftad, Cerro Colorado
(9 Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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CAPITULO II

ESTRUCTURA DEL SLGA

Articulo 6.. Autoridad ¡mbienlal locsl dal dlstrito de Cono Color.do

6.i La municipalidad distrital de Cero Colorado es la autoridad amb¡ental local del d¡strilo de Cero Colorado, sus atribuciones

y luncionós eslán designadas en €l marco do la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades, Ley Marco del S¡stema Nacional !e
bestión Ambienlal, Lei General del Ambiente y ofas ley€s sspecilicas, ejerciéndola en concordancia con la Politica

Nacional del Ambiente.

6.2 La municipa¡idad distdtal de Ceno Colorado en el marco de sus funciones y competencias ambientales, como autoridad

ambi€nlal local, formula, aprueba, €jecuta y hace seguimienlo a los planes, programas y proy€ctos locales en materia

ambiental, incluidos los inilrumentos de gestión ambiental, si€mpre que las funciones en la mateda respectiva estén

asignadas por Ley o hayan sido transferidm en elmarco delprocsso de descentralizac¡ón que resulten de su compet€ncia.

Articulo 7..oelttivsl I del SLGA: Aprob¡ción

Et Nivel ldetSLGA detdistrito de Cero Colorado corresponde a la Alcaldia y alConcejo Municipal, quisnes son €ncargados de

;probar las politicas amb¡entales y clináticas del distrito de Cerro Colorado, integrándolos con las polílicas sociales y econÓmicos

a implementalse.

Articulo 8.- Dol l{ivel ll del SLGA: Coordinac¡ón

El Nivel ll d€l SLGA del distfito de cerro colorado cofresponde a la unidad de organización con funciones ambienlales de la

municipalidad distritalde Ceno Colorado, en coordinación con la Comisión Ambiental Municipal (CAM), encargad6 d€ dirigir'

coordinary concertar la implementación afliculada de la polilica ambientaly climática deldisldto de cerro colorado

AÉiculo 9.. D6l N¡v€l lll dsl SLGA: Proposic¡ón

El Nivel lll del SLGA del distfilo de cerro coloÉdo, cofrespondo a los Grupos fécnicos Locales mnformados en el mafco de la

CAIV vio reconoc¡dos por norma de la municipalidad distrital de Cero Colorado, encargados de elaborar propuestas e iniciativas

t"aniri., ." árp"a* irpecificos que, preferentem€nte' se bason en consensos entre entidades públicas' el sector privado y la

sociedad c¡v¡I.

Ari¡culo '|0.- D€lt'livel lV dslSLGA: Ejecución

El Nivet tV del SLGA det d¡strito de C€no Colorado, coresponde a las entidades y organ¡zaciones del sector público' pñvado y

Já la so.i"¿.u iiu¡1, qon tunciones y responsabilidades ambientales en el dislrito de cerlo colorado, encargadas de impl€mentar

tas fropuestc generadas de manéra articulada y c¡ncertada en el luncionamiento del SLGA'

CAPITULO III

LA CO[llSlÓN AMBIENTAL MUNICIPAL (CAM)

Artículo 11.. Comirión Amblental lrunlcipal (CAM)

11.1 La CAI¡ del distrito de C€rm Colorado, es la instancia de gestión ambiental participativa y multiactor'. encargada de la

,*rOiná.iOn y r*ertación de ta politica ambientaty ctimátic; bcal, ahneada a 
lg.PNA, 

promoviendo eldiálogo y el acuerdo

entre los aaores detsector públim, privado y la sociedad civil, en el marco del-SLGA de Cero Colorado

11.2 ia CAM no reemplaza eleiercicio de tas €ntídades públicas de nivellocalcon funciones y responsabilidades ambientales

. La reducción, mitigación y prevención de los impactoc ambientales negalivos generados por las múlliples actividades

humanas.

. La oblención de niveles ambientales apropiados de gestión ptoducliva y ocupación del ter iorio.

. La gestión integraldel camb¡o climático a través de la foÍnulación, implemenlación, moniloreo, evaluac¡ón y actualizaciÓn

de las medidas de miligación y adaplación alcambio cl¡málico

. El logro de una calidad de vida adocuada para el pleno desarlollo humano

. La mejora en el comporlamiento y cultura ambiental de la c¡udadania.

Arlículo 12.. Func¡ones de la CAM Catro colorado

11.1 La CAIV Cero Colorado tiene las siguientes funciones generales;
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a. Ser la instancia do concertación de la PNAen elámb¡toLocalen coordinación con la municipalidad pala la implem€ntaciÓn

del SLGA de CeÍo Cololado.

b. Def¡nir part¡cipativamenle las prioridades ambiefltales y cl¡málicas para la implementacjón de ¡a PNA en el ámbito local.

c Logfar compromisos concretos de las institucionag integrantes sobre la base de una visión compartida

d. Eláborar propueslas para el funcionamiento, apl¡cación y evaluación de los instrumenlos de gastión ambienta¡ y la

ejecución de la PNA en elámbito local.

e, F acilitar el fatamiento apropiado para la pr€vención y transformación d€ Confictos Ambienlal€s

f. Evaluar el desempeño de la gastión y el manejo de residuos sólidos, y emitir su informe anual de evaluaciÓn de

desempeño, de acuerdo a tas guias que emile el l¡¡n¡sterio delAmbiente. Dicho informe debe ser remitido al oEFA.

11.2 Las funciones especifcas de la CAM Cerro Colorado son establecidas en la normativa corlespondiente, considerando la

problemáf ca ambienlal local.

Ariículo '|3.. Articulación con la Comlslón Ambientsl Rsglonal (CAR)de Aroquipa

La CAI¡ del d¡strilo de Cero Colorado se articula con la CAR de Arequipa, mn la finalidad de implementar la gestión ambiental

articulada en el cumplimiento de la Politica Nacional del Ambiente a nivel regional

CAPIIULO IV

GRUPOS TECNICOS LOCALES

Articulo 14,- Grupos Técn¡cos Locales

14.1 Los Grupos Técn¡cos Locales (GfL)son establecidos por acuerdo de la CAM pala- la d¡scus¡ón, anál¡s¡s y búsqueda de

propuesias técnicas sobre las materias ambientales y climáticas que le encargue la CAM'

14.2 Los GTL e,stán constitu¡dos por representantes d6 oruanizaciones del secior público, sector pdvado, sociedad civil' la

academia, y pof pefsonas natufales designsdas porsus cualidades profesionales y persorales, las m¡smas que paft¡cipan

a tilulo pe¡sonaly ad-honorem.

14.3 Los GTL en el márc¡ de la CAM son de naluraleza temporalo permanente, y pueden ser t€conocidos por la municipalidad

a oroouesta de la CAM, mediante ResoluciÓn de Alcaldla

Artículo 15,. Obletivos de lo3 Grupos Técn¡c$ LocaloE

En la conformación de un GTL 8n el marco de la CAIV, se debe considerar lqs s¡guientes objetivos;

. Elabofary/o revisar las propu€stas de nomas, inslrunentos o mecan¡smos pafa la implementación d€ la política ambi€ntal

y climática ¡ocal.

. Buscar soluciones técnicas a los confficlos ambientales o ptobl€mas d€ gestión ambiental

. plantear y proponer una ocupación y uso adecuado del teritorio med¡ante el ordenamiento leffitorial bajo el enfoque del

desarrollo sostenible.
. Participar en eldesempeño de la gestión ambiental y manejo de residuos sólidos'

. Generar ¡nlomac¡ón sobre divefsidad biologica, a fn de desarfollar instrumentos paÍa su mnsefvaciÓn, el uso sostenible

y mantenim¡ento de sus servicios ecos¡stémicos' en benefcio de la ciudadan¡a

. Éromover ta participación dejóvenes, la igualdad de género y la inclusión socialen la gestión amb¡entallgcal

. Plantear plopuestas para la armonizació;y simplificac¡ón de procedim¡ento adm¡n¡sfativos en la gestión amb¡ental

. planteaf o p;omove¡ lemas d€ interés y neoesidad localligados aldesarcllo sostenible deldistfito.

TITULO ¡II

IMPLEMENTACIÓI{ DE LOS SISTEMAS FUNCIONALES Y AMBITOS IEMAIEOS DEL SNGA EN EL DISTRITO DE CERRO

COLORADO

Articulo'10.- S¡stomas funclonal$ del SNGA €n elámblto locsl

Los sislemas funcionales del SNGA que proyectan su luncionamiento en el distrito de Cero Colorado sofl;

. Sistema Nacionalde Infomación Ambiental (SlNlA)

. Sistema Nacional de Evaluación de lmpacto Ambiental (SEIA)

. Sistema Nacionalde Evaluación y Fiscalización Ambiental (SINEFA)

. Sistema NacionaldeAreas Naluraies Protegidas por elEstado (SINANPE)

. Sistema Nacional de Gestión d€ Recursos Hidricos (SNGRH)

I Sede Principal: calle Mariano Melgar N'500 Urb La L¡bertad,

O central Telefónica: 054-640500
@ http://www.mun¡cerrocolorado,gob.pe
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Arlículo 17. otrcs S¡stsmas Func¡onales en sl nivelloc¡l

17.1 Olros sistemas funcionales con imolicanc¡as ambientales en eldistrilo de Ceno Colorado son:

9 sede Pr¡nc¡pal: Calle Mariano Melgar N' 500 Urb. La Libertad, cerro colorado
(9 Central Telefónica: 054-640500
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a)

b)

c)

Sistema Nacionalde Gestión Fotestaly de Fauna Silvestra (SINAFOR);

Sislema Nac¡onalde Gest¡ón delRiesgo de Desaslre (SINAGERD);

Sislema Nac¡onaldeAcuicuitura (SINACUI).

17.2 Esta rslación no es excluyente de ofos sistemas que pudieran aplicarse en €l distrito de CeÍo Colorado.

Artículo 18.' Ambltos temáücos del St'lGA en €l nivsl local

18.1 Los ámbitos temáticos aplicable en el ámbito del distrito de Ceno Colorado soni

. ConseNadón de la Divecidad Eiologica

. Gestión Integral del Cambio Climát¡co

. Gestión lntegralde los Resduos Sólidos

. OrdenamientoTeritorialAmbiental

. Gestión de Calidad del Aire, del Ruido y Radisciones No lonizantes

. Educac¡ón y Ciudadania Ambiental

18.2 Esta relación no es excluyenle de otros ámbitos temáiicos d€l SNGA que pudieran aplicarse en eldistr¡to de Ceno Colorado

cAPlluLo I

DE LA GESTIÓil DE LA INFORITIACIÓN AIiIBIEI{TAL

Artículo 19.- sistema de Información Amb¡ental Local (SIAL)

EtS|AL deldistrito de Ceno Cotorado, es un servicio digitalde infomación ambiental localqueforma parte de la red de integrac¡ón

tecnotogca del SINIA para facitilar ¡a s¡stematizacióñ, acceso y d¡stribución de la infomación amb¡ental, as¡ como el uso e

interca;bio de ¡nformación para los procesos de toma de d€cis¡ones y de la gest¡ón ambiental local

Artículo 20,. Sorv¡c¡o de Inlonnación Amb¡e¡talLocal

20.1 La municipalidad dist tal de C€rro Colorado, como €ntidad de la administrac¡ón públ¡ca integrante delSistema Nacional-- 
Oe lnfomación ¡mbiental (StNlA) administra elservicio de Informac¡ón Ambiental Local (SIAL CeÍo Colorado), en ese

c;ntexto, las entidades púülicas y privadas que g€n€Ian o pos€en ¡nlomación ambiental en sl ámb1o iurisdiccional del

distrito de CerroColorado, coord¡nan con la munichalidad dislrilalde Cerro Colorado las acciones n€cesarias que aseguren

que esls infomación se incorpore en el SlNlA.

20.2 ia municipalidad distrital de iero colorado coord¡na con el I¡INAM los mecan¡smo6 nec€sarios para facilital el acceso a

la inform;ión relevante a traves del SIAL Cero Colorado, contribuyendo mn la mejora €n el@mportam¡ento y cultura

ambientalde la c¡udadania del distrito

Articulo 21,- Articulación en el accoso y uso ds ¡nformeclón anbi€nt¡l

La mun¡c¡pal¡dad d¡strital de cerro colorado, implem8nta los sefvicios de información pafa el acc€so y uso de la ¡nformación

amüiántal, Jn coo¿¡nactOn con et t\,ltNA[,], sobre la base de los estándares de interoperab¡lidad, datos espaciales e intercamb¡o

d€ datos enlre entidades de la administración pública. Para dicho efecto utilizan la ¡nlormación disponible en la plalaloma digital

del SINIA v del Geo servidor.

Artículo 22.. Obllgatoriedad de las sntidades d8l 8ector públlco, prlvado yde la socledad civildE Incorporsf Información

ambient¡l del diltrito ds Cerro Colorado en €lSlNlA

Las instituciones del sectof públim, pfivado y de la sociedad civil que genelan, Infomación ambiental del distfito de cefro

Colorado relac¡onada a la calidad del agua, c;lidad del aire, calidad del suelo, evaluación del impacto ambiental' fscal¡zaciÓn

ambienlal, biod¡versidad, bosques, áfeas nalurales pmleg¡das, camb¡o climático, ordenamiento lefitofial ambiental' fesiduos

illlü, "iü.i 
¿" r* **lsiemas, gestión de riesgos, ilima y de otros eies temá¡ms amb¡entales lienen la obl64ión d€

incoóo,ui¿¡c¡a información at SINA ¡ara que la unid-ad de organización con func¡ones amb¡entales de la municipalidad distrital

oe Cirro Cotorado que administra la infomac¡ón arnb¡ental bcá pu€da contar con el acc¡so y uso disponible
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CAPITULO II

DE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AIiIBIENTAL

Articulo 23.. 0e la Ev8luac¡ón dél lmpacto Ambisntal

La evaluación de imDaclo am biental en eld¡strito de Cefio Colorado se desarrolla en elmarco delSistema Nacionalde EvaluaciÓn

del lmpacto Amb¡ental (SEIA), el cual es un sistema unico y coordinado, de carácter prevenlivo, de identificaciÓn, prev€nción,

supervisión, mntrol y corrección anticipada de los impactos ambientales negativos derivados de las acciones humanas

expresadas por med¡o de las pol¡ticas, planes y programas de nivel nac¡onal, regional y locsl que puedan orig¡nar implicacion€s

amb¡enlales signiicativas; asi mmo los proyectos de inv€rción pública, privada o de capital mixto, que impliquen actividades,

consfucciones, obras, y otras activ¡dades comerciales y de servicios que puedan cáusar impacto ambientales negat¡vos

s¡gnificativos, el cual se rige bajo la Ley N' 27446, Ley del SEIA, su Reglam€nlo aprobado mediant€ Decreto Supremo N' 019-

2009-MlNANI y demás normas conexas y complementañas.

Articulo 24,. Competsnci¡E dol gobierno local en l¡ evsluación d€l impacto amblental

La municipalidad distrital de Cero Colorado, em¡te la c€rtilcación ambiental de los proyectos de inversión, siempre que las

funciones en maleda de evaluación del impacto amb¡ental €stén asignadas por Ley o hayan sido transfeidas en el marco del

Droceso de descental¡zación que resulten de su mmp€tencia, y cuyos efectos se circunscriban al respeclivo d¡sltito, de

;onform¡dad con lo d¡spuaslo en la L€y N" 27972, Ley Orgán¡ca de ¡¿lunicipa¡idadss. Para ello debe cumplircon las normas, guias

técn¡cas, criterios, lineamientos y procedim¡entos emit¡dos por las autoridades ambientales seclorial€s y que estén referidos al

proceso de evaluación de impaclo ambiental d€ los pfoy€ctos sujetos al SEIA. En tanlo sllo no ocura, la municipalidad distrital

de Cerro Colorado no tiene competencias para em¡tir la celificación ambienlal de ningún proyecto de inversiÓn

Articulo 25.-De la trtlculaclón 6n la ovaluación de lmpacto smbiental

25.1 La municipalidad disfital de Ceío Colorado coordina y apoya a las auloridades ambientales competentes del SEIA,

aspectos ieleridos a los procesos de evaluación de impacto ambiental en el disfito de Cerm Colorado, de conformidad

con la nonnativa vigente,

25.2 La municipalidad distrilal de Cero Colorado deb€rá proveer a las autoñdades ambientales competentes en €l SEIA, la

informac¡ón que genere o posea como producto del€jercic¡o de sus func¡ones para la adecuada evaluación del impac,to

ambiental en el teÍitorio.

caPlTuL0 lll
DE LA FISCALIZACION AMBIENTAL

Artículo 26.. De la Fiscallz¡ción Amb¡ental

La tiscalización ambienlal en el distito de Cero Colorado se desaÍolla en el marm del S¡stema Nacional de Evaluac¡ón y

F¡scat¡zación Ambiental (StNEFA), etcuat tiene porfnal¡dad asegurar el cumplimiento de la legislac¡ón amtiental por parte de las

Dersonas nalurales o iuidicas. Este sistema se íge pol la L€y N' 29325' Ley del SINEFA y dsmás nomas complementanas

Artlculo 27.. Compstencl.3 del gobiemo local en el marco del SINEFA

La municipatidad disüitat de Cerc Colorado, €n su cal¡dad de Entidad de Fiscalizac¡ón Ambiental (EFA) de ámbito local, a través

de las unidades orgánicas mrrespondienles, ejerce func¡ones de llscal¡zación 
-ambiental 

en él mafco de la Ley del slNEFA, la

i.y ñ. ZSzZ, l-.y Organica de t!,tunicipatidadis, el Decleto Legislativo N" 1278, que aprueba la Ley de Gest¡ón Integral de

Residuossó|idos'asicomoaque||asque|ecorrespondanmmoresu|tadode|procesodedesc€ntralización'

Articulo 28,- De lo3 tn3tumentG requeridor para l¡ fiscaliración ambienialen 6l ámbito distri{al

28.1 El eiercicio regular de la liscalización ambie¡tal pof parte d€ las entidades competontes en el distfito de ceno colofado se

rioe en base a los inslrumenlos que aborden aspectos de:

Reglamenlo de Supervisión, Fiscalizac¡ón y Sanción en maleria Ambientali

Realamento de Denuncias Amb¡enlales;

Pb;es Anuales de Evaluación v Fisc¿lización Ambieñtal- PLANEFA

Otros en el marco del Rhimen Común de Fiscalizac¡ón Ambiental.

Lamunic¡pa|¡dadpuedeap|icafdeformasup|etoria|atipifcacióndeinlfacc¡onesysancionesgenera|esytransversaEs,
asi como ia metoáongia de cálculo de muttas amb¡enlales aprobadas por el OEFA, sn mérito a lo establecido en el artry

0)

c)

0,

20.1
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i7 de ta Ley N. 29325 y et literal a) del articulo 5 del Rég¡men Común de la Fiscal¡zación Ambiental, aprobado por

Resolución Ministerial N' 247-2013-MlNAM.

Artlculo 29.. De los espac¡os do psrticipación en los proc$os de fiscalización ambiontal

Los espacios de padicipación en los procesos de fscalización ambientalque se conformen para atender aspectos relacionados

a dichos procesos, buscarán estar vinculados al eiercicio de la CA[/ Cerlo Colorado, s€gún coresponda.

CAPITULO IV

DE LA COI,¡SERVAC|ÓN DE LA DIVERSIDAD EIOLÓGICA, AREAS ilATURALES PROTEGIDAS Y/O IiIAI{TENIMIEI{IO OE

AREAS VERDES

Articulo 30.. Conservac¡ón do l¿ Div€rs¡dad Biológ¡ce

30.j La "diversidad biológica' se entiende por la vadabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, incluidos, entle ofas

cosas, los ecosistenias teÍeslres y marinos y otros €cosislemas acuá¡cos y los complejos ecológicos de los que forman

parte;comprende la diversidad dentro de cada especie, entre las especies y de los ecosistemas, por lo que,la cons€ryación

de la ¿iversidad biológica es la conservación in s¡tu de los ecosistemas y hábitals nalurales y el manlenimiento y la

recuperacún de poblaciones viables de especies en sus €ntomos naturalesl

30.2 La conservación y uso soslsn¡bte de la d;ec¡dad b¡ológ¡ca se desarolla en el marco del Sistema Nacional de Areas

Naturates prote.i¡as por el Estado (SINANPE) y las áreas complementarias a esta: las Areas de Conservación Regional

(¡iij}, las Areás ¿e Conservación privada (ÁÓP), de coresponder además d€l Sistema Nacional Forestal y de Fauna

biUaitre (SINAFOR), asi como en etmarco de la Estral€gia Nacionalde Diversidad Eiológica y su Plan deAcciÓn' y 0tr0s

instrumenios de gesiión de nivel nacional en la materia aplicables en el distrito de Céro colorado

Artículo 31.- Gestión para ol manten¡mlento de ársas verdes

En la gestión para el mantenimienlo de áreas verdes, la Municipalidad Distfital de cerfo colofado debe garantizar que €Eta sea

p",rinent" e integr.t, p,eservando su fnalidad ecológica no solo de mntrarestar la.contaminac¡ón. sino de constitu¡r áfeas de

recreación, esparc-imiento, belleza escénica; asi mm;fomentar el contacto de la población mn la naturaleza y el privilegio de

contar con ellas.

Articulo 32,- Competencle3 locales on el marco de la con¡€rvación ds la diveGldad blológlca

32'lcorespondea|amunic¡pa|¡daddistrita|decelroco|oradoy|asentidadosyorganizaconesconcompelenciay
responiabilidades en la consefvación y uso sostenible de la div-eFidad biológica en el distfito, promovef, coofonar e

im¡ementar acciones establec¡das en L EsÍat€gia Nacional de Divers¡dad B¡ológrca y.su PIar deAcciói:11-?l9ll3
pñA en eldisfito de cero colofado, cons¡defsndo los ¡ineamientos y objetivos d€ politica fespecto a la conservac]on y

uro a*t n¡bla da l. diuaoidad biobg;a de alcance local, y con miras á contibuir alcumplimiento de la meta 12 delMarco

Mundialde la Div€Eidad Biológica Kunming - MonÍealal2030

s2.z i" r;icip.[d.o diitriiat oe Céno Cotoraoó también impulsa el eslablecimiento de las Areas de conservaciÓn Ambiental

-- (AtÁF;ir;* de ta Ley 27972, Ley orgánica de Mun¡c¡palidades y_otras iniciativas de conservación mntempladas en

ir ma;o oe ta t-ey H" zo8ó1, Ley ce Áreairualurales Protegidas y su Reglamento aprobado med.rlnr.e- lT|'.tit-::!fT:
N"038-200l.AGyotrasnormas,cuyagestións6arlicu|aa|aimp|emenlacónde|aEstlalegiaNaoonalyK€gona|0e
Diversidad Biológica, yde correspond'ei ün bs Planes l\.,taestros de las ANPde Incid€nc¡aen €ldistrito de CerroColorado,

y a tas oiterentes'iniciátivas de conservación de la diversidad biologica, ¡dentficadas en el ámb¡to local como parte del uso

sosten¡ble d€l terfitorio

Afticulo 33.. De la articulac¡ón ds ta consefvación de la divofsidad biológica y 3l manlenimiento de áfeas vefd83

La gestión de la conservaciÓn de la diversidad biolÓgica y el manlenimiento de.las áreas,verdes en eldistrito d€ Cerro

cot;rado debe adicular los inteÍeses de conservacidn y uso sostenibte de la dversdad biológica, asi como la gestiÓn

;b;ibL ¡;;;Ñ* urbanos para la recreación y isparcimiento, Iespectivamentei con los objetivos provinciales'

i.gio;;tes i n-ónar, ¡a1o una iOgica do conáctividád dó tos ecosistemas y ta gestión integrada del territorio, s€gún el

¿riUito¿áe'xtens¡On y p¡orizac¡ón d; obietivos deconseNación de la diversidad biologica y mantenimiento de áreasverdes

determ¡nados para el distrito de Cero Colorado
giiát"* O.ü r.r.on¿ucida poretórgano ambientalde la munic¡palidad distdtalde Ceno Colorado en coordinaciÓn con

h;ÁM. b,r;ard" el establ¿imiendde mecanismo€ de coordinac¡ón efectiva enfe las instituciones públicas' las

33.1

33.2

rConveñlo sobre la diversidad biológic¿, Naciones Un¡das 1992

9 Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad,
(9 Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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organizac¡ones privadas y d€ la sociedad civil vinculados a la gestión de la diversidad biolog¡ca y el mant€n¡mienlo de las

áreas verdes en el distrilo ds Ceno Colorado.

33.3 El grupo técnim local a conlormar en el maÍco de la CAM Cerro Colorado, orientado a promover el diálogo y mncerlar
propuestas en mate a de conservación y uso sostenible de la diveEidad biologica, asi como del mant€nimiento de áteas

verdes, constituyen mecanismos de articulación en dichas malerias

Articulo 34.. Espacios de particlpaclón sobro la consofvación de la dlversidsd blolog¡ca y el manton¡mlento d€ áre86

verdes

20.1 Se promoverá la conformacón de comités de v¡g¡lanc¡a comunal, para vigilar las aclividades que afecten la biodiv€rsidad

en el distilo, según conesponda, asi como apoyar a la municipalidad para promover una gesl¡ón inlegral en el cuidado y

mantenimi€nlo de las áreas vordes.

CAPIfULO V
GESTIÓN DE LOS RECURSOS HIDRICOS

Articulo 35,. G$tión de 1o3 recursos h¡drlco3 en el ámblto local

La gest¡ón de los recursos hidricos on el ámbilo lerñtorial de las cuencas hidlográñcas que abarcan eld¡strito de Cerro Colorado,

es 
-un 

p,o""ro que promueve el mansjo y desa[ollo coordinado del uso y aprovechamiento multiseciodal del agua con los

recursü naturales vinculados a ásta, orientado a lograr el aprovechamisnto sostenibl€, la conseryación, la plotscc¡ón de la calidad

y el incremento de la disponibilidad de los recursos hidricos, en el marco del S¡stema Nacional de Gestión de Recursos H¡dricos

(sNGRfr).

Artfculo 36.. Coordln¿ción en la Gestión de los recufso3 hÍdrico3 en el ámblto local

36..1 La Gest¡ón de Recursos Hldricos en eldistdto de Cerro Colorado, se realizará €n coordinac¡ón con las inslitucion€s ligados

al recurso hidrico, principios, nornas, procedimi€ntos, técnicas e instrumentos mediante los cuales se puedan desaÍollar

y asegumr la gestión integtada, participafva y multiseclorial, el aprovechamiento sosten¡ble, la conservaciÓn,la protecc,Ón

de la calidad y el incremenlo de la disponibilidad de los recursos hidrims

36.2 En ese marcó, la municipalidad dislrital de Cerro Colorado coordinará con la Autoridad Local delAgua (ALA), con elln d€

armon¡zaf sus politicas y objelivos seclorialesi evitar conlictos de competenc¡a y contfibuif con coherencia y efciencia en

el l€ro de los obietivos y ines del SNGRH en el d¡strito de C€rro Colorado.

Articulo 37,- Compotencias locales en €lmarco d€l SNGRH

37.1 La gestión integrada de los recursos hidricos en el distrito de Csro Colorado es dirigida por la Autoridad Loca¡ del Agua

(lLi)¿e Arequipa, en coordinación con etConceio de Recursos Hidricos de Cuenca delrio Chil¡y la municipalidad dislrital

de Cerro Colorado.

¡¡.2 iás olrai ent¡¿a¿es y organizaciones detsector público y privado mn compet€ncias y responsabil¡dades vinculadas con

la geslión de tos róursos hidricos en €l distfito de ceno colorado las ei€fcen en contribución con las prioridades

ambientales locáles relacionados a la gestión de los rscursos h¡dñcos.

Articulo 38.- Ds la arliculaclón sn le g$tión de los recur3os hídrlco8.

3g.1 La articulación de las acciones derivadas de las funciones y responsabilidades r€lac¡onadas mn las prioridades

ambienlales relacionadas a la gestión de los recursos hidricos en el d¡stfito de cero colofado se oñenta a promover

sin.rgiai i a garanft" la debid; coherencia en el desarrollo de dichas acciones considerando los attibutos de cantidad,

cal¡¿io, oport-unioa¿, cultura det agua y adaplación al cambio climálim y evenlos extremos en sus divefsos usos en el

marco del SNGRH.

38.2 La artjculación de dichas acc¡ones considerará la implementación de mecanismos de coordinación como la conformación

de grupos de trabaio temáticos en asuntos de carácter multisectonal que involucren a dos o más ¡nlegrant€s en la gestiÓn

¿e 
-tosiecuaos 

¡idricos en el distfito para evitaf dupl¡cidad de esfuezos y promover el intercambio de información de la

geslión de recursos h¡dricos generados en el distrito de CeÍo Colorado'

Artículo 39.. De los espacios de particlpaclón en 18 go3llón de los rocursos hfdrlcos

Los espacios de participación en la gestión de los recursos hidricos, lales como el concejo de Recursos Hidricos de la cuenca

¿áiC¡il¡, o.u.t¿ri too,¿inar y aliculárse con la comisión Ambiental lVunicipal (cAl!l)de cerro colorado'
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